
639% 

Cuenca, 10 de Mayo del 2010. 

Señora. 

MARIA DE LOURDES JARAMILLO MERCHAN 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Universal de Socios de, CONSTRUCTORA 
JARAMILLO Y JARAMILLO CIA. LTDA., en sesión celebrada el día de hoy 8 de Mayo 
del 2010, por unanimidad resolvió reelegirle como PRESIDENTA de la Compafiía por un 

huevo período estatutario de cinco años (2010-2015), y podrá ser indefinidamente 

reelegido. : 

Usted tendrá las atribuciones que se determinan en la Ley y el Articulo Décimo Sexto de los 

Estatutos, entre ellas reemplazar al Gerente General de la empresa cuando no pueda actuar 

por ausencia o por impedimento. 
CONSTRUCTORA JARAMILLO Y JARAMILLO CIA. LTDA., se constituyo mendiante 

escritura pública otorgada ante el Señor Notario Segundo del Cantón Cuenca, Dr, Rubén 
Vintimilla Bravo, el 7 de Abril del 2000, e inscrita bajo el número 136 del Registro 

Mercantil el 28 de abril del 2000, conjuntamente con la resolución Nro. 00-C-Dic-213 de la 

Intendencia de Compañías de Cuenca. 
Lo que me permito comunicar a usted para los fines legales consiguientes. 

  

 


